 Bogotá, Ciudad de México, 08 de enero de 2024

Secretaría del Comité Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas

Palais Wilson

52, rue des Pâquis

CH-1211 Ginebra 10, Suiza

Re: Lista de cuestiones para México en el marco de la 74° pre-sesión del Grupo de Trabajo del Comité DESC

Distinguidos/as Miembros del Comité DESC: 

El Centro de Derechos Reproductivos (el "Centro"), es una organización no gubernamental de orden internacional dedicada a la defensa de los derechos reproductivos y la autonomía reproductiva en 4 continentes, que cuenta con estatus consultivo ante distintas instancias del sistema de Naciones Unidas
. El Grupo de Información en Reproducción Elegida (“GIRE”) es una organización no gubernamental mexicana establecida en 1992 que cuenta con estatus consultivo ante ECOSOC. La organización está dedicada a alcanzar la justicia reproductiva en México para todas las mujeres, niñas, adolescentes y otras personas con capacidad de gestar, desde una perspectiva interseccional de los derechos humanos. Ambas organizaciones nos dirigimos respetuosamente a este honorable Comité con el fin de aportar información útil para la lista de cuestiones para el Estado mexicano en el marco de la 74° pre-sesión de este Comité.
 La lista de preguntas sugeridas tiene relación con el acceso de mujeres, niñas y personas gestantes mexicanas a derechos y salud reproductiva en el país, y las medidas que el Estado ha tomado para cumplir sus obligaciones como firmante del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

I.- Contexto: El acceso al aborto en México
El marco jurídico mexicano ha contemplado, en diversas normativas, la garantía de los derechos sexuales y reproductivos. Por ejemplo, en su artículo 4º constitucional reconoce, por una parte, los derechos humanos a la igualdad, a la no discriminación, a la salud, a la vida y a la libertad, y en su párrafo segundo incluye el derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos
.

En lo que respecta a la garantía de acceso al aborto, dentro de la normativa de aplicación en todo el territorio nacional que lo contempla que lo contempla, se encuentra la Ley General de Salud
, la Ley General de Víctimas
, la Norma Oficial Mexicana nom-046-ssa2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres.  Criterios para la prevención y atención,
 y el Lineamiento Técnico para la atención del Aborto Seguro en México
, entre otras. No obstante, el aborto también está regulado como un delito y dado que la materia penal, en general, es competencia de cada entidad federativa, no existe una armonización entre los códigos penales de las 32 entidades federativas
.
De esta forma, a fines de 2023, 12 entidades federativas ya han despenalizado el aborto
. Por vía legislativa se reformaron los códigos penales de Baja California
, Baja California Sur
, Ciudad de México
, Colima
, Hidalgo
, Guerrero
, Oaxaca
, Quintana Roo
, Sinaloa
 y Veracruz
. Por determinación judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante “la SCJN”) se despenalizó el aborto en Aguascalientes
, y Coahuila
. Destacan los casos de Guerrero y Coahuila, puesto que en estas entidades federativas no existen límites gestacionales para que la mujer embarazada o persona gestante pueda acceder al aborto
. En el caso de Sinaloa, permite el aborto voluntario dentro de las primeras trece semanas de gestación
.
Desde 2020, las organizaciones que trabajan en temas de derechos sexuales y reproductivos en México han recurrido a presentar amparos contra el tipo penal de aborto, esto debido a que, en la mayoría de las entidades federativas, los congresos locales se han visto renuentes a despenalizar el aborto. Desde 2021, al menos en 11 entidades federativas se han presentado amparos en este sentido
. Este conjunto de acciones responde a una creciente demanda del movimiento feminista, mujeres, personas con capacidad de gestar y colectivas por la despenalización del aborto, y apoya los esfuerzos por la despenalización y el acceso al aborto que se están impulsando en los congresos locales
. 
Como este Comité puede notar, aún existen 20 entidades federativas
 que no permiten el aborto fuera del régimen de causales. Lo anterior en clara contravención de lo señalado en los últimos años por órganos de derechos humanos, quienes han indicado que los Estados tienen que garantizar el acceso al aborto sin hacer referencia a los requisitos mínimos de leyes basadas en causales y señalando cómo las regulaciones del aborto no deben obligar a las personas a someterse a abortos inseguros
. Respecto de México, en ocasiones anteriores el Comité de Derechos Humanos observó con preocupación “la discrepancia existente entre las leyes penales estatales respecto a la interrupción voluntaria del embarazo y que en muchos estados se criminalicen y/o se restrinjan las causales de aborto, lo cual resulta en un elevado número de abortos inseguros y en procesamientos y condenas a penas de prisión”
. 
Al referirse a las obligaciones básicas de los Estados en relación con el derecho a la salud sexual y reproductiva, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha señalado que los Estados deben guiarse por las actuales directrices internacionales establecidas por organismos de las Naciones Unidas, en particular la Organización Mundial de la Salud (OMS)
. De esta forma, México tiene la obligación de alinear sus leyes locales y federales con los estándares establecidos por la OMS en sus más recientes directrices sobre atención para el aborto, los cuales recomiendan la descriminalización total del aborto para que el aborto esté disponible a petición de la mujer, niña u otra persona embarazada 
; así como la eliminación de los obstáculos normativos innecesarios desde el punto de vista médico , tales  como los límites sobre el momento del embarazo en que se puede realizar un aborto
,  los periodos de espera obligatorios para abortar
  y la autorización de terceros
.
La penalización del aborto en la mayoría de las entidades federativas no influye en la decisión de abortar, ni impide que las mujeres aborten, sino que únicamente retrasa y limita el acceso al aborto seguro y legal, convirtiéndolo de esta forma en una de las principales barreras para acceder a este servicio de salud esencial
, exponiendo a las mujeres y niñas a un mayor riesgo de un aborto no seguro, estigmatización y complicaciones de salud, al tiempo que aumentan las interrupciones en su educación y su capacidad para trabajar
. 
En septiembre de 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un fallo donde determinó que las provisiones existentes en el Código Penal Federal, el cual consideraba que el aborto era un delito federal, estableciendo como causales de no punibilidad únicamente los casos de violación y de peligro para la vida de la mujer o persona embarazada, eran inconstitucionales. Por ello ordenó eliminar estas disposiciones del Código Penal Federal. De esta forma, las instituciones federales de salud de todo el país (IMSS, IMSS Bienestar, ISSSTE e ISSFAM, y PEMEX) deberán proveer el servicio de aborto a todas las mujeres y personas gestantes que lo solicite sin riesgo a que sean criminalizadas
. 
De importante relevancia, cabe destacar que la SCJN mediante la Acción de inconstitucionalidad 54/2018 declaró la invalidez del Artículo 10 Bis de la Ley General de Salud (LGS) que reconocía la figura de objeción de conciencia, toda vez que dicha figura estaba contemplada de forma muy amplia, suponiendo un obstáculo para el acceso a los servicios de aborto seguro
.
Cabe destacar que en México el aborto sigue estando socialmente penalizado, esto quiere decir que en México, las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar siguen siendo juzgadas, estigmatizadas y hasta rechazadas por abortar o desear abortar
. Así, en el periodo comprendido de 2008 a 2011, 16
 de las 32 entidades federativas reformaron su constitución para introducir cláusulas de “protección a la vida desde la concepción”. Esta práctica fue una respuesta contra la liberalización del acceso al aborto. No obstante, estas reformas no tuvieron el efecto deseado ya que la SCJN determinó categóricamente que estas reformas no impiden ni que se acceda al aborto bajo las causales ya establecidas por ley, ni su despenalización
. 

Como es posible observar, en los últimos años se han presentado importantes avances en materia de acceso a un aborto legal y seguro. Sin embargo, en la práctica, continúan existiendo múltiples barreras que impiden el acceso efectivo a este servicio de salud. Lo cual obstaculiza el ejercicio pleno de los sexuales y reproductivos. 
En 20 entidades federativas, el aborto aún es considerado como un delito. Mientras que, como ya señalamos, en los estados donde se ha despenalizado se sigue utilizando el modelo que condiciona su acceso a plazos cortos y causales. Esta falta de armonización entre las legislaciones locales es una de las mayores razones por las cuales la criminalización de las mujeres y personas que abortan sigue existiendo en México. Para ilustrar este punto, es necesario referirse a las cifras emanadas desde la Ciudad de México, a pesar de que en esta entidad el aborto voluntario hasta la semana doce de gestación se despenalizó en 2007, desde 2015 la Ciudad de México ha liderado el número de carpetas y averiguaciones previas sobre aborto
. Igualmente, entre 2012 y 2020 esta entidad registró 1028 denuncias por el delito de aborto
. 

Las carpetas de investigación que se abren por el delito de aborto producen una carga desmedida contra quienes accedieron de forma legal a una interrupción del embarazo. Enfrentarse al aparato judicial y el estigma derivado de ser denunciada, implica un desgaste físico, económico y emocional, puesto que, en algunos casos, las mujeres que son sometidas a procesos judiciales deben pagar cantidades exorbitantes para seguir su proceso en libertad, son obligadas a acudir al Juzgado Penal a firmar cada cierto tiempo o sus procesos no son cerrados de forma definitiva
.
Adicionalmente, la falta de diseminación del marco normativo que permite el acceso a servicios de aborto ha resultado en una deficiente atención médica. En muchas ocasiones, las autoridades ministeriales y sanitarias dan prioridad a la denuncia de las mujeres y otras personas gestantes que deciden interrumpir su embarazo o tienen emergencias obstétricas sobre la atención médica necesaria e inmediata
. 
La despenalización parcial e inconsistente del aborto impide que este servicio sea regulado desde la salud pública y como un asunto de derechos humanos, según los lineamientos internacionales. Por ende, las fallas estructurales que aún persisten no son atendidas de forma efectiva. En este sentido, los servicios de salud pública que proporcionan servicios de aborto operan con poca disponibilidad de medicamentos haciendo difícil que las personas que desean abortar puedan conseguir misoprostol y mifepristona, hay una constante falta de personal de salud disponible y capacitado, y existe poco presupuesto para poder cumplir con la prestación del servicio de aborto, entre otras
. 
Por ejemplo, en cuanto al diseño de políticas públicas de salud, cabe destacar que solo Baja California Sur, Ciudad de México, Oaxaca, Hidalgo y Colima tienen disposiciones respecto al aborto en sus respectivas leyes de salud. Sin embargo, estas políticas no necesariamente abordan de forma integral la prestación del servicio de aborto. Estas leyes de salud, de conformidad con los lineamientos de la OMS mencionados supra, establecen, con pequeñas variaciones, que los servicios de consejería médica, psicológica y social puestos a disposición de las mujeres, así como la información sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos de la interrupción del embarazo deberán estar basados en información objetiva, veraz, suficiente y oportuna. Asimismo, establecen que la prestación del servicio de aborto deberá ser efectuado en un breve tiempo, y tendrá carácter universal, gratuito y sin condicionamiento alguno
. 
No obstante lo anterior, la ley de salud de Oaxaca es quizás la regulación actual más comprensiva con la que cuenta México, puesto que sus disposiciones no sólo se asemejan a las anteriormente mencionadas, sino que además menciona la importancia de brindar información y atención médica culturalmente apropiada, y sin sesgos ideológicos o religiosos, destacan la importancia de tomar en cuenta el contexto sociocultural de las personas indígenas y afromexicanas en los lineamientos relativos a los servicios de salud, y finalmente reafirman el compromiso de proveer dichos servicios sin discriminación. Es por ello por lo que consideramos que la ley de salud para el estado de Oaxaca es un punto de partida importante que debe ser emulado y mejorado por las demás entidades federativas
.
II.- Preguntas sugeridas
Sugerimos respetuosamente considerar las siguientes preguntas en su listado de cuestiones para el Estado Mexicano:

a) Preguntas sobre los servicios de aborto en las instituciones de salud mexicanas

· ¿Qué medidas de identificación de obstáculos para la prestación del servicio de aborto se han desplegado por parte del Estado?

· ¿Qué medidas se han tomado para eliminar los obstáculos en la prestación del servicio de aborto?

· ¿Cómo se han actualizado las rutas de atención para dar cuenta de la nom-046 relativo al acceso a aborto en mujeres y niñas víctimas de violencia sexual? ¿Cuál es el protocolo implementado para hacer efectiva esta norma oficial? ¿se han creado mecanismos especiales?

· ¿Qué medidas se han adoptado para actualizar la tecnología para procedimientos de interrupción del embarazo y manejo del dolor en pacientes?

· ¿Qué medidas se han tomado para mantener una provisión constante de medicamentos cómo el misoprostol y mifepristona?

· ¿Qué medidas se han tomado para asegurar el presupuesto adecuado para la prestación del servicio de aborto en los diferentes servicios de salud públicos?

· ¿Qué medidas se han tomado para difundir y acceder a la información en materia de aborto? 

· ¿Qué medidas de carácter interseccional se han tomado para garantizar el acceso al aborto con énfasis en mujeres campesinas, indígenas, mujeres en situación de pobreza y niñas?

· En aquellos estados donde el aborto se encuentra despenalizado ¿Qué mecanismos o recursos efectivos existen para que las mujeres a quienes se les niegue un aborto puedan obtener justicia?
· ¿Qué acciones se han desplegado para garantizar el secreto profesional del personal médico y así evitar que las mujeres o personas con capacidad de gestar sean denunciadas antes de recibir atención médica?

· ¿De qué manera el Estado protege la confidencialidad de la mujer o persona con capacidad de gestar que solicita un servicio de aborto o que sufre una emergencia obstétrica?

· ¿Qué acciones se están avanzando para armonizar el acceso al aborto en las 32 entidades federativas?

b) Preguntas sobre la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que despenaliza el aborto en el Código Penal Federal

· ¿Qué acciones se han desplegado para garantizar que el personal de la rama judicial conozca esta decisión, en particular en lo relacionado a la prohibición de criminalizar eventos obstétricos?
· ¿Qué acciones se han desplegado para garantizar que el personal médico conozca esta decisión, en particular en lo relacionado a la prohibición de criminalizar eventos obstétricos?

· ¿Qué medidas se han implementado, desde la sentencia de la SCJN, para asegurar que las instituciones federales de salud provean servicios de aborto?

· ¿Qué medidas se han implementado, desde la sentencia de la SCJN, para asegurar que las instituciones federales de salud provean servicios de aborto?

· ¿Qué acciones de apoyo a las entidades federativas se vienen adelantando desde el gobierno federal para garantizar el cumplimiento del estándar de acceso al aborto en las instituciones de salud federales?
Agradecemos el compromiso que tiene este Comité con los derechos reproductivos y con la erradicación de la discriminación y el acceso a los servicios de salud reproductiva de las mujeres y de las niñas en México. Estamos a entera disposición del Comité en caso de preguntas o si desean información adicional.

Respetuosamente, 

Grupo de Información en Reproducción Elegida
Centro de Derechos Reproductivos
� En esta ocasión nos dirigimos desde el programa para América Latina y el Caribe.
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� �HYPERLINK "https://normas.cndh.org.mx/Documentos/Quintana%20Roo/C%C3%B3digo_PELS_QRoo.pdf"��Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo [�C.P.Q.R]. Art. 92. 29 de marzo de 1991 (México). Para los efectos de este Código, aborto es la interrupción del embarazo después de la décima segunda semana de gestación. Para los efectos de este Código, el embarazo es el proceso de la reproducción humana que comienza con la implantación del embrión. Para los efectos de este Código, se entiende por persona gestante cualquier persona con aparato reproductor femenino y con capacidad de gestar, independientemente de su edad, apariencia física u orientación sexual.


� �HYPERLINK "https://normas.cndh.org.mx/Documentos/Sinaloa/C%C3%B3digo_PE_Sin.pdf"��Código Penal para el Estado de Sinaloa.� [C.P.S]. Art. 154. 29 de octubre de 1992 (México). Comete el delito de interrupción del embarazo la mujer o persona gestante que finalice de forma anticipada el proceso de gestación, después de la décima tercera semana. Para efectos de este código, embarazo es la parte del proceso de la reproducción


humana que comienza con la implantación del embrión en el endometrio.


� �HYPERLINK "https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CPENAL28022022.pdf"��Código Penal Para El Estado Libre Y Soberano De Veracruz De Ignacio De La Llave� [C.P.V]. Art. 149. 7 de noviembre de 2003 (México). Comete el delito de aborto quien interrumpe el embarazo después de la décima segunda
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